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1. INTRODUCCIÓN AL PLAN DE CONTINGENCIA 

1.1. Elaboración del Plan de Contingencia 
Como consecuencia de la situación creada por la COVID-19 se hace necesaria 
la coordinación de todas las actuaciones para prevenir, preparar y actuar en los 
diferentes escenarios que, dentro del mundo educativo, vamos a intervenir. 

La Consejería de Educación y la Consejería de Salud prepararon un Plan de 
Actuación para la Elaboración de Planes de Contingencia en los Centros 
Educativos del Principado de Asturias que recibió numerosas actualizaciones, 
siendo la que sirve de orientación para el presente Plan la Versión del 08 de junio 
de 2021. 

El objetivo principal del Plan de Contingencia es disponer de unas instrucciones 
básicas y procedimientos que permitan actuar y tomar decisiones según los 
diferentes escenarios que se presenten con respecto a la COVID-19. 

1.2. Orientaciones esenciales 
El presente Plan de Contingencia permite continuar con la función principal del 
centro educativo, esto es, la formación académica del alumnado perteneciente 
al centro con unos niveles de seguridad y atención adecuados a la situación 
actual. Los principios básicos que orientarán este plan son: 

• Facilitar la docencia presencial al alumnado en condiciones de seguridad 
sanitaria frente al COVID-19. 

• Limitar el número de contactos posibles dentro del centro 
• Asegurar las condiciones higiénicas y de salubridad de las instalaciones 

adecuadas a la situación actual. 
• Permitir y controlar el flujo del personal del centro de forma que se 

interfiera lo menos posible. 
• Establecer procedimientos claros y definidos para las posibles situaciones 

que se puedan generar dentro del ámbito del centro. 
• Relacionar las actuaciones de cada uno de los integrantes de la 

comunidad educativa respecto a los casos que se pueden presentar en el 
centro. 

• Facilitar las reuniones entre los integrantes de la comunidad escolar 
utilizando principalmente las herramientas telemáticas. 
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1.3. Responsable de la elaboración e implantación del Plan de  

1.4. Contingencia 
 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO  
Centro educativo   IES NÚMERO 1 de Gijón 
Código del centro  33020880 
Dirección  C/Puerto Vegarada, s/n 
Código postal  33207 
Localidad  Gijón 
Teléfono  985383100 

RESPONSABLE DE LA REDACCIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA  
Director:  Juan Ignacio Martín Flórez 
Correo 
electrónico:  numero1@educastur.org 

 

2. Equipo COVID-19 
El equipo COVID tiene como funciones principales asegurarse que se cumplen 
en el centro las directivas en materia de salud impuestas por las distintas 
administraciones públicas y que se implementan los protocolos y actuaciones 
adecuadas para hacer del instituto un entorno saludable respecto al COVID. 

Las principales funciones serán: 

• Colaborar en la elaboración y actualización del Plan de Contingencia. 
• Revisar instalaciones, medidas de seguridad y medios materiales 

destinados a la prevención de contagios. 
• Evaluar las actuaciones de todos los integrantes de la comunidad 

educativa y ofrecer recomendaciones cuando se puedan mejorar las 
actuaciones. 

• Informar a la comunidad educativa de los aspectos relativos al COVID en 
el centro y la forma de proceder. 

El equipo COVID del centro viene determinado por las figuras que en el Plan de 
Actuación indica, ajustado a las características de un centro donde se combinan 
enseñanzas en diurno y vespertino y con diversidad de niveles, que implica una 
mayor presencia de personal responsable que, a su vez, pueda actuar ante 
situaciones que impliquen toma de decisiones. A su vez, los integrantes de la 
Comisión de Salud del Consejo Escolar formarán parte del equipo COVID, pues 
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facilita la incorporación de informes, sugerencias, control y actividades a toda la 
comunidad educativa. 

Equipo COVID 
Puesto Nombre 
Director Juan Ignacio Martín Flórez 
Secretario Roberto Oliván Martín 
Jefe Estudios Manuel A. Martín García 
J.Est. Adj. Liliana Queipo  
J.Est. Adj. María Díaz 
J.Est. Adj. Avelina García Rato 
Docente Alejandra Riopedre Chaverri (C.Esc.) 
Familias (C.Esc.)  
Alumnado (C.Esc.) 
Docente Sagrario Barnés 
Empr. Limp.  

 

Las personas de referencia del centro serán: 

Responsables COVID 
Nombre Teléfono Correo electrónico 
Juan Ignacio Martín Flórez 605330238 ignaciomf@educastur.org 
Avelina García Rato  619566869 magr@educastur.org 

 

3. El IES NÚMERO 1 y configuración respecto a COVID-19 

3.1. Descripción del centro 
Este instituto está formado físicamente por cuatro edificios destinados a la 
enseñanza (aulas, laboratorios, talleres, aulas de informática, biblioteca, 
gimnasio) y actividades administrativas (secretaría, departamentos, despachos, 
zonas de reunión, salón de actos), junto con pistas deportivas, una de ellas 
cubierta, que se utilizan para las actividades de Educación Física y para los 
recreos y una amplia zona ajardinada en torno al centro. 

Dispone de una entrada principal a través de la Calle Puerto Vegarada y otra 
auxiliar que da a la Calle Puerto Pontón. 

3.2. Automóviles dentro del centro 
Para facilitar el flujo del alumnado por las zonas de aparcamiento del centro en 
las horas de entrada principal del alumnado no se permite el movimiento de 
coches. 
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3.3. Enseñanzas que se imparten y turnos 
Este centro de secundaria imparte enseñanzas de ESO, Bachillerato, Formación 
Profesional Básica, Ciclos formativos de Grado Medio y de Grado Superior, estos 
dos últimos en enseñanza Presencial y a Distancia. 

Para poder acoger todas estas enseñanzas el centro imparte docencia en horario 
de diurno y de vespertino, con esta distribución: 

 

NIVEL CURSOS, ESPECIALIDAD TURNO 
ESO 1º a 4º Diurno 
Bachillerato 1º y 2º Diurno 

FPB Peluquería y Estética Vespertino 
Informática de oficina Vespertino 

CCFF Grado 
Medio 

Gestión Administrativa Diurno, Vesp. y Distancia 
Sist. Microinf. Y Redes Vespertino y Distancia 
Cuidados Auxiliares de Enf. Diurno, Vesp. y Distancia 
Farmacia y Parafarmacia Vespertino 
Textil, Confección y Piel Diurno 
Peluquería Diurno 
Estética Integral Diurno 

CCFF Grado 
Superior 

Laboratorio Clínico y Bioméd. Diurno y Vespertino 
Química medioambiental Diurno 
Educación Infantil Diurno y Distancia 
Promoción de la Igualdad Vespertino 
Administración y Finanzas Diurno y Vespertino 
Estética Integral y Bienestar Diurno 
Aplicación de sistemas 
Informáticos 

Diurno y Distancia 

Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma 

Diurno y Distancia 

 

3.4. Horario del centro 
El centro se encuentra abierto desde las 08:00 h hasta las 22:00 h. para la 
atención de todas las enseñanzas que se imparten en el centro, con turnos 
principales de diurno (de 08:00 a 15:00 h) y de vespertino (de 16:00 a 22:00 h.), 
con un horario de atención a las clases presenciales de enseñanzas a distancia 
principalmente en vespertino. 

El pasado curso la duración de las clases se había modificado de forma que 
tuvieran docencia presencial de 45 minutos y atención telemática de las 
enseñanzas de 10 minutos, de forma que complementara el total de horario. El 
presente curso se restablece la duración de las clases presenciales a 55 minutos, 

mailto:numero1@educastur.org


 

 

PLAN DE CONTINGENCIA 
IES NÚMERO 1 

 

 

 

Página 6 de 17 
 PUERTO DE VEGARADA S/N. 33207. GIJÓN – ESPAÑA 

TELÉFONO: 985 38 31 00. FAX: 985 14 63 66 
e-mail: numero1@educastur.org 

 

manteniendo a su vez los contenidos desarrollados de forma telemática para 
abarcar aquellas situaciones que puedan obligar a la atención de parte del 
alumnado o de todo el alumnado en sus domicilios. 

Otro aspecto a tener en cuenta es la entrada escalonada del alumnado con la 
intención de evitar aglomeraciones a la entrada y salida del centro, al igual que 
los recreos en la medida que es posible. De esta forma, los horarios del 
alumnado quedarán de la siguiente forma: 

Nivel educ. Entrada Salida Recreos 
1º y 2º ESO 08:55 14:55 De 10:45 a 11:00  

De 12:50 a 13:05 

3º y 4º ESO 08:55 14:55 De 10:45 a 11:00  
De 12:50 a 13:05 

1º y 2º Bach. 08:00 14:00 De 10:45 a 11:00  
De 12:50 a 13:05 

CCFF Diurno 08:55 14:55 De 11:40 a 12:10 
CCFF Vespertino 16:00 21:50 De 18:45 a 19:05 

 

3.5. Flujo del alumnado dentro del centro 
El alumnado que accede al centro tiene dos puertas de entrada: la principal, que 
permanece abierta durante todo el horario del centro, controlada durante los 
recreos de ESO y Bachillerato para evitar las salidas del centro de este 
alumnado, y la puerta auxiliar, que se abre durante los periodos de mayor 
densidad de entrada y salida. 

Para acceder a cada edificio se establecieron recorridos específicos marcados 
en el asfalto y aceras, junto con cartelería informativa, de forma que el flujo pueda 
ser lo más fluido posible y se produzcan las mínimas interferencias entre 
alumnado que se dirija a los distintos edificios. 

Una vez dentro de los edificios se establecen itinerarios de entrada y de salida, 
marcados en el suelo y recomendados en el flujo del alumnado a sus aulas. Las 
salidas del alumnado siguen el mismo protocolo. 

Las puertas principales de los edificios, así como las de las aulas de uso general 
permanecerán abiertas para evitar el uso de las manillas y el riesgo de contagio 
que supone. 

El alumnado se dirigirá a su aula y a la mesa que ocupará durante la jornada 
escolar, sin necesidad a la espera del profesorado. 
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4. Agrupamiento del alumnado en atención a limitar los contactos. 

4.1. Medidas de higiene personal. 
El uso de mascarilla homologada es obligatorio. En los grupos de Formación 
Profesional, en aquellas prácticas en las que la naturaleza de las mismas no sea 
posible guardar la distancia interpersonal se recomienda el uso de mascarilla 
FFP2. 

Así mismo, la higiene de manos se seguirá utilizando como medida básica para 
evitar la transmisión. 

4.2. Distancias del alumnado en aulas.  
Se limitará el espacio existente en todas las aulas al máximo que permite cada 
espacio manteniendo 1.2 metros de distancia permanente. La higiene de cada 
puesto la realizará cada alumna o alumno durante la jornada escolar y los 
equipos de limpieza cuando se cambia de jornada. Cada alumno o alumna 
ocupará siempre que sea posible el mismo puesto designado por el profesorado. 

Cuando el alumnado tenga que cambiar de las aulas generales que utiliza para 
dirigirse a las aulas específicas deberá llevar todas sus pertenencias. Cuando 
llega a su puesto aseará su espacio de trabajo y, en caso de uso de ordenadores 
o instrumentos específicos, también estos elementos. Una vez finalizada la clase 
volverá a limpiar su puesto e instrumentos. 

4.3. Presencialidad del alumnado. 
El curso 2021/2022 se desarrollará con el alumnado en situación de 
presencialidad (excepto el alumnado de CCFF Distancia, lógicamente), aunque 
se contemplará la posibilidad de tener que recurrir a situación de 
semipresencialidad o de enseñanza telemática en función de la evolución de la 
pandemia. Para ello se configurarán los diferentes cursos manteniendo estos 
supuestos. 

4.4. Grupos estables de alumnado 
Siguiendo la Resolución de 19 de julio, así como las recomendaciones para 
limitar el contacto entre alumnado de otros grupos se intentará establecer grupos 
lo más homogéneos posibles, priorizando los niveles más bajos. Este criterio 
rompe con la necesidad de tener grupos heterogéneos, donde el alumnado tenga 
la posibilidad de compartir experiencias y realidades distintas a unos grupos de 
referencia delimitados por la optatividad.  

No obstante, se pretende respetar esta heterogeneidad en la formación de 
grupos estables.  
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Las agrupaciones de ESO y de Bachillerato tienen clases totalmente 
presenciales, con prácticamente todo el horario en la misma clase y con los 
mismos compañeros y compañeras, limitando al mínimo la interacción durante 
la docencia con alumnado de otras aulas. Cuando haya materias que supongan 
el cambio de aula (Educación Física, Laboratorios, Aula de Informática, materias 
optativas que obliguen agrupamientos distintos) se dirigirán a esas aulas 
utilizando los recorridos recomendados e interactuando lo menos posible.  

Las materias optativas, que obligan a interactuar a alumnado de distintos grupos, 
se procurarán gestionar de forma que permita no mezclar los grupos. El propio 
sistema que se emplea para la optatividad organiza el alumnado de forma que 
en los niveles mas bajos se producen menores interacciones con otros grupos. 

Los Ciclos Formativos, tendrán enseñanza presencial, y por las propias 
enseñanzas, no tienen contacto directo con otros grupos dentro del aula. 

4.5. Ventilación 
Puesto que se trata de una de las medidas generales más eficaces para evitar 
contagios provocados por la COVID-19 y siguiendo las recomendaciones 
expuestas en el documento de 01 de septiembre de 2021 siempre que sea 
posible se impartirá docencia con las ventanas y puertas abiertas procurando 
que la ventilación sea cruzada. En los recreos o cambios de clase se dejarán 
abiertas para facilitar la circulación de aire. 

Esto supone que el alumnado, tal y como se les indicó en las instrucciones de 
inicio de curso, deberán acudir al centro con la ropa adecuada a las condiciones 
climáticas del día. Es de suponer que la temperatura del aula será inferior a la 
de los cursos anteriores. 

Para comprobar la idoneidad de estas medidas se dispone de medidores 
portátiles de CO2 que se rotarán entre todas las unidades y se mantendrán en 
los espacios y grupos que puedan suponer mayores dificultades para una 
correcta ventilación. 

4.6. Recreos 
El alumnado de ESO y Bachillerato permanecerá en el centro durante la jornada 
escolar. Para que puedan disfrutar de los recreos se asignan zonas concretas 
para evitar la interacción con otro alumnado. Puesto que el periodo de los recreos 
es de 15 minutos, aun cuando se aproveche para comer algo, el tiempo que el 
alumnado puede permanecer sin el uso de la mascarilla es reducido y la distancia 
entre el alumnado sigue manteniéndose a una distancia prudencial. 
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El alumnado de Ciclos Formativos disfruta de un recreo de 30 minutos por la 
mañana y de 20 por la tarde que, en el caso de los mayores de edad, les permite 
salir del recinto escolar siguiendo las recomendaciones que de forma continua 
se les da en el centro. 

4.7. Recreo en condiciones climáticas adversas 
Será Jefatura de Estudios quien determine cuándo se consideran condiciones 
climáticas adversas para evitar interpretaciones parciales. Lo avisarán utilizando 
las sirenas del centro. 

Para esas circunstancias se estudiarán las alternativas menos incómodas y que 
garanticen las mejores condiciones para el alumnado. 

4.8. Uso de los aseos del alumnado 
El alumnado solicitará permiso al profesorado para salir a los aseos cuando lo 
precise y éste lo permitirá según las circunstancias y las condiciones del 
momento, permitiendo acudir al baño más cercano en cada circunstancia. 

Durante los recreos se podrá hacer uso de los baños asignados para ello 
siguiendo el orden y las indicaciones del profesorado asignado. 

5. PROTOCOLOS EN FUNCIÓN DE LAS INCIDENCIAS 
Se considerarán incidencias relacionadas con COVID-19 los casos de personal 
de la comunidad educativa que presente síntomas relacionados (caso 
sospechoso) o bien que haya estado en un contacto estrecho con alguien que 
se detecte como positivo en COVID-19. 

CASO SOSPECHOSO será aquella persona que presente un conjunto de síntomas 
que en el Protocolo COVID indica como posibles casos. Al tratarse de un 
documento en continua revisión los posibles síntomas deberán referirse a ese 
documento. No obstante, son síntomas o cuadros clínicos compatibles: 

• Cuadro clínico de infección 
respiratoria aguda 

• Fiebre 
• Tos 
• Sensación de falta de aire 
• Dolor de garganta 

 

• Pérdida del olfato  
• Pérdida del gusto 
• Dolores musculares 
• Diarreas 
• Dolor torácico 
• Cefaleas 

 

mailto:numero1@educastur.org


CONTACTO ESTRECHO se considera cuando se encuentren dos o más personas 
en un entorno inferior a los 2 metros, sin el uso de mascarilla y durante más de 
15 minutos acumulados en 24 horas, salvo que se pueda asegurar que se ha 
hecho un uso adecuado de la mascarilla homologada. Esta definición también 
entrará en la continua revisión que en el Protocolo COVID se indique. 

Ante estas circunstancias pueden darse diferentes situaciones que se tratarán 
en las instrucciones a cada colectivo que son revisadas continuamente. Sin 
embargo, conviene ofrecer una orientación de los posibles casos: 

Trabajadores del centro 
Caso sospechoso fuera del centro: Se pondrá en contacto con su Centro de Salud 
para comunicar su situación y proceder según las indicaciones que le den. En 
caso de ser considerado posible caso deberá comunicarlo al centro educativo y 
al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. También se incluirá en la 
aplicación de seguimiento de casos del centro diariamente mientras dure su 
situación. 

El centro a su vez se lo comunicará a SPRLPA y a Salud laboral y lo gestionará 
como una ausencia por enfermedad, pendiente de la justificación que el 
trabajador o trabajadora deberá aportar al instituto. 

Caso sospechoso en el centro: La trabajadora o trabajador deberá ausentarse de su 
puesto de trabajo después de informar a Jefatura de estudios y proceder igual 
que en el caso anterior. 

En ambos casos el centro mantendrá los datos de posibles contactos estrechos 
conocidos en el centro de la persona afectada en los días anteriores a la 
situación de enfermedad. 

Alumnado del centro 
Caso sospechoso fuera del centro: El alumnado en esta situación se pondrá en 
contacto con su Centro de Salud donde le indicarán cómo debe proceder. En 
caso de ser considerado un posible caso deberá comunicarlo al centro educativo 
a través de su tutoría. Siguiendo el Protocolo COVID será el SESPA quien 
indicará cómo proceder en el centro. 

La tutoría incluirá en la aplicación al efecto al alumnado en situación de 
cuarentena o positivo COVID diariamente mientras dure la situación. 

Caso sospechoso en el centro: Si un alumno o una alumna durante la jornada 
escolar presenta síntomas compatibles con COVID-19 se seguirá el protocolo 
establecido para los casos detectados en el centro. El documento está en 
continua revisión según las actualizaciones que se van produciendo, aunque en 
líneas generales se procederá según se indica a continuación: 
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 Alumnado Medidas 
Alumnado 
mayor de 
edad 

• El alumno o alumna comunica al profesorado en el aula 
la situación en la que se encuentra. 

• Un integrante del equipo COVID se encargará de recoger 
al alumno y llevarlo al Aula COVID 

• En condiciones higiénicas adecuadas a la situación se 
cubrirá la ficha de datos del alumno. 

• Con síntomas graves se avisará al 112, de otra forma, irá 
a su domicilio donde mantendrá una situación de 
precaución hasta que desde los servicios de salud 
indiquen cómo proceder. 

• En caso de suceder en el turno de diurno, el centro, a 
través de su equipo COVID, informará a los Servicios de 
Salud que se encargarán de ponerse en contacto con 
ellos e indicarle el protocolo a seguir. 

• En el turno de vespertino será el propio alumno el que 
comunique a su centro de salud la situación y síntomas y 
será su centro de salud el que indicará el procedimiento 
a seguir. 

• La tutoría rellenará el informe diario indicando la situación 
del alumno (confinado o positivo) hasta que éste se 
incorpore. 

Alumnado 
menor de 
edad 

• El alumno o alumna comunica al profesorado en el aula 
la situación en la que se encuentra. 

• Un integrante del equipo COVID se encargará de recoger 
al alumno y llevarlo al Aula COVID 

• En condiciones higiénicas adecuadas a la situación se 
cubrirá la ficha de datos del alumno. 

• Se avisará a la familia para que venga a recoger al 
alumno.  

• Con síntomas graves se avisará al 112. 
• En caso de suceder en el turno de diurno el centro, a 

través de su equipo COVID, informará a los Servicios de 
Salud que se encargarán de ponerse en contacto con 
ellos e indicarle el protocolo a seguir. 

• En el turno de vespertino será el propio alumno el que 
comunique a su centro de salud la situación y síntomas y 
será su centro de salud el que indicará el procedimiento 
a seguir. 

• La tutoría rellenará el informe diario indicando la situación 
del alumno (confinado o positivo) hasta que éste se 
incorpore. 
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6. Sala de atención de casos sospechosos (sala COVID) 
Una dependencia que tiene como único uso la atención de casos sospechosos 
en un entorno controlado y aislado. Se encuentra situada en la planta baja del 
edificio principal, en la zona administrativa. 

Cuando se presente un caso se dirigirá a la alumna o alumno a esa sala y la 
persona designada procederá a su atención según se trate de un caso de 
síntomas graves (avisar al 112) o leves (toma de temperatura, cambio de 
mascarilla,…), si se trata de alumnado menor (se avisa a la familia para su 
recogida) o mayor de edad o si se produce en horario diurno (se avisa a nuestra 
persona de referencia en el SESPA) o en horario vespertino (es el propio 
interesado o su familia quien se encarga de comunicarlo a su centro de salud) 

La sala cuenta con los medios adecuados para la atención al alumnado, con 
carteles informativos sobre medidas de seguridad, acceso a mascarillas, batas 
higiénicas, termómetro, pantallas de protección facial o desinfectantes así como 
fichas para cubrir los datos del alumnado. 

Como medida de recogida de materiales usados se dispone de cubo de basura 
con pedal en la parte interior de la sala y otro en la exterior. 

Cuando se utilice la sala se procederá a su posterior limpieza, retirada de 
residuos, desinfección y ventilación por los servicios de limpieza. 

7. Comunicación de casos sospechosos 
Cuando se tenga constancia de un caso sospechoso se procederá a la 
comunicación del caso a Jefatura de Estudios o a personal del Equipo COVID. 
En el caso de tutoras o tutores además lo incluirán en las estadísticas diarias 
para poder informar a la Consejería de Educación. 

Si el caso tiene lugar durante el turno de diurno corresponde al responsable 
COVID ponerlo en conocimiento de la persona de contacto del centro en el 
SESPA y que active sus protocolos de casos sospechosos. 
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Contactos para los casos sospechosos 
Referencia Persona de contacto Medio de contacto 

Coordinadora 
educación Área 
V 

Montserrat Lourido 
Míguez 

Montserrat.lourido@sespa.es 

Enfermera de 
Contacto 
Centro de 
Salud 

Alejandra García Bango Alejandra.garciab@sespa.es 
Móvil de trabajo: 74516 

Responsables 
COVID centro 

Avelina García Rato 
Juan Ignacio Martín 
Flórez 

Numero1@educastur.org 
Tfno. Centro: 985383100 

Centro avisos 
COVID 

 984100400 
900878232 
112 

 

7.1. Comunicación con alumnado y familias 
La comunicación con el alumnado y sus familias cuando corresponda se podrá 
realizar a través de teléfono llamando directamente al centro o a través de las 
comunicaciones electrónicas con la tutoría o con el centro. 

Alumnado adulto: el seguimiento de su situación se realizará por las tutoras o 
tutores, completando diariamente su estado en la aplicación web destinada a tal 
fin. 

Alumnado menor de edad: Cuando se produzca un caso en el centro la 
comunicación se avisará a su familia para que venga a recogerlo y seguir las 
indicaciones del SESPA cuando la comunicación se produzca desde el centro o 
las de su centro de salud si es la familia la que avisa a ese servicio. 

Si se produce una situación de confinamiento, de estado del alumno o alumna 
compatible con COVID o es positivo, la familia deberá informar al centro de su 
situación y de la duración probable. 

El tutor o tutora se pondrá en contacto con la familia para disponer de información 
que le permita informar diariamente del estado del alumno o alumna en la 
aplicación web diseñada por el centro. 
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7.2. Canales de comunicación 

CANALES DE COMUNICACIÓN 
Colectivo  Canal  Observaciones  
  
Equipo directivo con 
personal docente y no 
docente  
  

Aplicaciones Office 365 
Notificación interna 
teléfono 

  

Centro educativo y 
alumnado  

Aplicaciones Office 365 
Notificación interna   

Centro educativo con 
madres, padres, tutores  
  

Aplicaciones Office 365 
Teléfono 
Correo ordinario 

  

Centro educativo con 
Consejería de Salud  
  

Teléfono 
Correo electrónico   

Centro educativo con 
Ayuntamiento  
  

Teléfono 
Correo electrónico 
Correo ordinario 

  

Centro educativo con 
Centro de Salud  
  

 Teléfono 
Correo electrónico 
Correo ordinario 

  

 

8. Gestión de los brotes 
Los escenarios de aparición de los casos de COVID-19 pueden ser muy 
variables. El control de la transmisión en estos escenarios y las actuaciones 
necesarias para este control se llevarán a cabo siguiendo las indicaciones para 
la gestión de brotes de la Guía de Actuación ante la aparición de casos de 
COVID-19 emitido por la Consejería de Salud. 

9. Limpieza, desinfección, ventilación 
La limpieza y desinfección general del centro se realiza por una empresa de 
limpieza designada por la Consejería de Educación. Coordinada con el centro 
realiza las tareas diarias y generales de limpieza del centro. Actualmente se 
refuerza la limpieza y desinfección entre las clases para realizar una desinfección 
entre los cambios de grupos cuando esa tarea es posible. 
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Igualmente se realiza una ventilación general del centro entre clases y durante 
los recreos, así como se mantienen las ventanas o las puertas abiertas durante 
las clases cuando las condiciones meteorológicas lo permiten. 

El alumnado es el responsable de mantener su pupitre y los materiales comunes 
usados, procediendo a su desinfección antes y después de su uso. 

 

10. Material de seguridad e higiene en el centro 
  

MATERIAL DE PROTECCIÓN E HIGIENE 
  
Material  Debe disponer  Dispone  N.º unidades  

Agua, jabón y 
papel para 
secarse  

Permanentemente 
en todos los aseos  

Todos los aseos tienen 
los elementos requeridos y 
su control se realiza de 
forma continua  

  

Papeleras con 
bolsa, tapa y 
pedal siempre 
que sea posible  

Papeleras con bolsa 
tapa y 
pedal distribuidas 
por todo el centro  

En aseos  
En pasillos planta 1 y 
planta 2  
En Sala de Profesores  
____________  

En todos los 
espacios 

Guantes   
De nitrilo o similar 
para atender a casos 
sospechosos de 
COVID-19  

En la sala COVID   1 caja 

Termómetro sin 
contacto  

Es recomendable 
que tanto el 
profesorado como el 
personal no docente 
se tomen la 
temperatura todos 
los días antes de 
acudir al Centro 
Educativo y al volver 
del mismo.  

Termómetro sin contacto 
sala COVID, jefatura, 
conserjería  

5 unidades 

Geles 
Hidroalcohólicos  

Zona de Aulas, 
Secretaría, Sala de 
reuniones, Sala de 
profesores, 
Biblioteca, Salón de 
Actos, Despachos, 

En todas las estancias de 
uso común del centro  
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Comedor, entradas y 
salidas del Centro 
Educativo  

Mascarillas   

Obligatorias en el 
centro (a excepción 
de los supuestos 
previstos en el 
art.6.2 del Decreto-
ley 21/2020  

Mascarillas higiénicas 
o quirúrgicas  
Mascarillas EPI FFP2  

 

 

11. Documentos e instrucciones de información a la comunidad 
educativa. 

Los documentos a los que se hace referencia en este apartado se encuentran 
en continua revisión y modificación, por lo que no corresponde incluirlos como 
documentos definitivos. 

Tipo de 
documento 

Documento 

Información 
inicio curso 

• guía actuación COVID en centros educativos 
• COVID19: Estrategia vigilancia y control eindicadores. 
• Guía actuación centros educativos. 
• INSTRUCCIONES PARA LA REALIZACION DE LAS 

PRUEBAS PCR. 
 

Equipo COVID • protocolo equipo COVID 
 

Profesorado • ProtocoloProfesoradoCOVID 
• Proteccion_Trabajadores_SARS-CoV-2 
• PSL COVID 19 Personal Docente sept2021 
• GuíaProfesoradoCovid 
• GuiónReuniónAcogida 
• Instrucciones TUTORES CCFF 
• Instrucciones TUTORES FPB 
• InstruccionesInicialesTutores 
• InstruccionesTutoresCCFF 
• InstruccionesTutoresFPB 
• GuíaProfesoradoCovid 
• GuíaProfesoradoFPCovid 

 
Alumnado • CONSENTIMIENTO_RECOGIDA_CESION_DATOS 

• Anexo 3 DeclarRespFamilias 
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• Anexo 4 InformFamilias 
• InstruccionesAlumnadoCovid 
• Instrucciones Familias 
• InstruccionesAlumnadoCCFFCovid 
• InstruccionesAlumnadoCFGBCovid 
• InstruccionesFamiliasFP 
• Protocolo Uso Ordenadores 
• InstruccionesAlumnado2020-2021 
• MensajeAlumnosDistancia 

 
Instalaciones • FichaAulaCOVID 

• PuntoEncuentroFP 
• EntradaSalida 
• entradaESO 
• InstruccionesConserjeria 
• CuadranteLimpieza 
• LimpiezaAulas 

 
Cartelería • CuarentenaDiezDias 

• COVID19 
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